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“Inscripción de Formularios Electrónicos de 
Constitución de Sociedades Anónimas y Sociedades 

de Responsabilidad Limitada”



Fundamento Jurídico

Reglamento para el Funcionamiento y la Utilización del portal
«CrearEmpresa» N°37593-JP-MINAE-MAG-MEIC-S, publicado
el 15 de marzo del 2013 en el Diario Oficial La Gaceta.

En la Gaceta N°1 del jueves 2 de enero del 2014 se reforma el
artículo 14 del Reglamento anterior



Obligatoriedad

• Artículo 2. Alcance. Este Reglamento es de acatamiento
obligatorio para todos los usuarios de CrearEmpresa, incluyendo
a las instituciones públicas.

• Todo aquello que no se encuentre regulado expresamente en
el presente Reglamento se regirá por la normativa aplicable
según la materia.

• Lo estipulado en el presente Reglamento prevalece sobre otras
normas de igual o menor rango, que regulen el uso de medios
electrónicos aplicados a los trámites que se llevan a cabo en
CrearEmpresa.



Inscripción de sociedad 
mercantil

Artículo 14.—Tramitación electrónica obligatoria

• Sociedad anónima o de responsabilidad limitada.

• Capital sea pagado en dinero efectivo o títulos valores.

• El Registro Nacional cancelará el asiento de presentación a todo
documento presentado ante la Sección del Diario del
Departamento de Recepción y Entrega, relacionado a los

supuestos indicados en el párrafo anterior.



Importancia

• Tema país. 

• Plan de Mejoras Regulatorias. (24 horas)

• Alcance del Sistema de Gestión de Calidad. 
Certificado ISO 9001/2015. 



https://tramiteya.go.cr/

CrearEmpresa – Tramite !YA!

https://tramiteya.go.cr/


Plataforma



NUEVO TRAMITE



Inscripción de Sociedad



Inscripción de Sociedad



Inscripción de Sociedad



Inscripción de Sociedad



Inscripción de Sociedad



Inscripción de Sociedad



Inscripción de Sociedad

No repetir cantón.
Señas exactas.

Plazo del órgano de 
administración y 

fiscalía



Inscripción de Sociedad

Un extracto.
Incluir actividades  específicas.

Rendir fianzas. Constituir 
fideicomisos.

Literalidad de las facultades



Inscripción de Sociedad

SRL. 
Art 79. Cuotas de cien 
colones o múltiplos de 

esta suma



Inscripción de Sociedad

Tipo de cambio del BCCR. Fecha de 
otorgamiento.



Inscripción de Sociedad



Inscripción de Sociedad



Inscripción de Sociedad

Campos predeterminados.
Validaciones automáticas 



Inscripción de Sociedad

Resumen de todos 
los nombramientos



Inscripción de Sociedad



Ingresar Enteros Bancarios



Adjuntar testimonio

PDF. Firmado digitalmente
Valida firma digital del notario.



Adjuntar testimonio



Proceso de confirmación

Resumen de todo el formulario.



Proceso de confirmación

Resumen de todo el formulario.



Desgloce de Pago 



Proceso de envío 



Confirmación 



Histórico de Trámites



Consulta de trámites



Consulta de trámites



Consulta de trámites



Corrección de Defectos

Corregir en el formulario.
No se verifica razón notarial.



Documentos Vigentes



Se tramita

• Únicamente:
• Sociedades Anónimas y Sociedades de Responsabilidad 

Limitada.

• Excepciones:
• Sociedades reguladas por leyes especiales.

• Sociedades con aporte al capital bienes inscribibles en el RN. 

• Sociedades que incluya otorgamiento de poderes inscribibles. 

Ventanilla Digital no sustituye la obligatoriedad de 
Crearempresa.



Aspectos Importantes

• Calificación Formal.(DPJ-005-2015)

Solicitud firmada digitalmente por el notario al correo:

consultacrearempresa@rnp.go.cr

• Rectificación Inexactitudes Registrales .(DPJ-005-2015)

• Escritura pública o testimonio original con la respectiva razón notarial 
(Ventanilla Digital o Diario)

• Error en el nombre de la sociedad: Fe de publicación en diario oficial 
con nombre correcto o de la nueva publicación.

• Doble aditamento: Personasjuridicasreconstruccion@rnp.go.cr

mailto:consultacrearempresa@rnp.go.cr
mailto:Personasjuridicasreconstruccion@rnp.go.cr


• Se califica únicamente el formulario.

• Del testimonio adjunto se verifica engrose.

• Información no se modifica

• Reglamento operativo para la tramitación de formularios electrónicos y 
documentos adjuntos.

Aspectos Importantes

Lo que empieza digital, termina en digital



Medios de contacto

Registro Nacional:
• Correo: Consulta Crear Empresa: consultacrearempresa@rnp.go.cr

• Formularios con citas de presentación del RN.

• Consulta/revocatoria de defectos. Liberar enteros.

• Tramite ¡YA!:
• Call Center: 1311

• https://tramiteya.go.cr/

• Aspectos técnicos de plataforma / Configuración. 

• Formularios sin enviar al RN.

mailto:consultacrearempresa@rnp.go.cr
https://tramiteya.go.cr/


Contacto Tramite !YA¡ 



Contacto Tramite !YA¡ 



Muchas gracias


